
BOLIVAR Sj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D E C R E T O No. 1075 D E 2 0 1 7 
"Por el cual se otorgan unas condecoraciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de sus facultades legales, y 

'.ue el dia 5 de noviembre la Policia Nacional cumplió 126 años de haber sido fundada 
para defender la vida, los bienes y la honra de los colombianos; 

í ^ u e en cumplimiento de su misión institucional la Policía Nacional, ha sido durante más de 
un siglo uno de los organismos más activos de la Fuerza Pública de Colombia en materia de 
vigilancia y preservación del orden público y segundad; 

-ue la Gobernación de Bolívar tiene entre sus más preciadas distinciones, la Medalla 
"Honor al Mérito de la Gobernación de Bolívar", para exaltar a las personas o instituciones 
que contribuyen a la preservación y tranquilidad ciudadana; 

.ue el gobierno Departamental desea hacer público el reconocimiento de la labor que 
realiza en el Departamento de Bolívar, el Grupo Manejo de Emergencias y Desastres 
Regional de Policía N° 8 - PONALSAR, 
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ARTICULO PRIMERO: íí^torgar Medalla "Honor al Mérito de la Gobernación de Bolívar" a 
los siguientes miembros del Grupo Manejo de Emergencias y Desastres Regional de Policía N° 8 -
PONALSAR: 

TE. TEHERÁN VITAL KELLY LUCIA 22.869.491 
i J . SERGIO ANDRÉS ARROYAVE BARRERA 15.445,187 
SI. MAYA BENAVIDES YAI SON 77.095.897 
SI. VELOZA RINCÓN JOSÉ ISMAEL 1.057.014.682 
SI. AGOSTA CASTRO REMBERTO JOSÉ 73.008.379 

PT, GONZÁLEZ RÍOS ÁLVARO JOSÉ 1.099.960.584 
PT. MEDRANO PANTOJA TAÑIA MARGARITA 1.063.135.711 
PT. PÉREZ ANGULO ARNOLD DAVID 1.129.540.130 
PT. PEREA TOBÓN JHAN CARLOS 1.082.989.627 
PT. BRAVO ARIAS MIGUEL JOSÉ 1.143.436.583 
PT. YANES GÓMEZ JUAN DAVID 1.129.513.400 
PT, DELGADO CANTILLO JESÚS DAVID 1,081.918.097 
PT. RODRÍGUEZ PERTUZ RAFAEL ENRIQUE 1.049.533.846 
PT. EDWIN RAFAEL PACHECO PEÑA 1,101.783.099 
PT. ALMANZA POLO JEISON ENRIQUE 1.100.686.408 
PT. OSORIO BONILLA ANDRÉS ALFONSO 1.129.577.484 
PT. ATENDIA TORDECILLA VÍCTOR JAVIER 1.067.918.216 

RTICULO SEGUNDO: %a condecoración de que trata el artículo anterior le será 
impuesta a los homenajeados en ceremonia especial. 

COMUNIQÚESE Y CuMf=AASE 

^ado en Cartagena de Indias D.T. y C, a los 29 días del jnesde Diciembre del 2017 
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